
 
 

 
 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION SEXTA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE   

REPRESENTANTES EN SESION DEL DIA TRECE  (13)  DE  MAYO DE 2015, 
AL PROYECTO DE LEY No. 132 de 2014  CÁMARA 

 
 

“Por medio de la cual se regula el cobro del gasto pre-jurídico 

en los créditos educativos del ICETEX”. 

 
El Congreso de la República de Colombia 

 

DECRETA: 
 

CAPITULO I 
 

Disposiciones Generales 
 

 

Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo nuevo al artículo 2° de la Ley 1002 de 2005, 
en el siguiente sentido: 

 

Parágrafo. El Icetex asumirá los gastos en que incurra por concepto de la 
cobranza prejurídica de cartera de créditos educativos hasta el momento en 
que se presente demanda judicial. El gasto prejurídico de ninguna manera 
puede ser transferido al deudor. 

 

Artículo 2°. Vigencia. La presente ley rige a partir del momento de su promulgación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

 
 
 

CAMARA DE REPRESENTANTES. – COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE. Mayo 13 de 2015. – En sesión de la fecha fue aprobado en primer 

debate y en los términos anteriores el proyecto de ley No. 132 de 2014 “Por medio 

de la cual se regula el cobro del gasto pre-jurídico en los créditos educativos del 

ICETEX”, (Acta No. 024) previo anuncio de su votación en sesión ordinaria del día 



 
 

12 de mayo de 2015, según Acta No. 023 de 2015 en cumplimiento del artículo 8º 

del Acto Legislativo 01 de 2003. 

 
Lo anterior con el fin de que el citado proyecto siga su curso legal en segundo debate 
en la plenaria de la Cámara de Representantes.  
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